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BUENOSAIRES, I
2 ~ Del 2016

i

VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-012921-16-1 del Regis,ro de
I

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

la deSigraCiÓnQue la firma DONATO, ZURLO & CÍA S,R,L" solicita

del Co-Director Técnico.

de 2015,

taimadaQue la Dirección de Gestión de Información Técnica ha

I
I

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Drcreta

N° 1490 del 20de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de dici~mbre

I
I

intervención.

DISPONE:

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍA MÉDICA

Por ello;, ,1
ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

I

I
I

ARTÍCULO 1°.- Designase al Farmacéutico Señor CLAUDIO GABRIEL LAMAGNA,

Documento Nacional de Identidad N° 20.025.903, Matrícula Nacional N° 114.431,

como Co-Director Técnico de la firma DONATO, ZURLO & CíA S.R.J., con
I
I
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domicilio en la calle VirgiJio N° 844/56, Ciudad Autónoma de Buenos

partir del 19 de septiembre de 2016.

i
Aires, a

I

ARTÍCULO 20.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Inforn~ación

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíq+Se al

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente dispo~ición,

cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y RegJlación

Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTENO1-0047-0000-012921-16-1

DISPOSICIÓN N°

de

f
.~'11801

Ilr. ROBER 'lA '"
Subadmlnlstrador Na~~l

A.N.M.A.~.


	00000001
	00000002

